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PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  

Criterios de valoración de méritos para la selección de plazas de Profesor/a Ayudante Doctor 
 

1. MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN (mínimo de 40 puntos y máximo 60 puntos) 

2. MÉRITOS DE DOCENCIA (máximo 20 puntos) 
3. MÉRITOS DE FORMACIÓN (mínimo de 5 puntos y máximo 10 puntos) 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y OTROS MÉRITOS (máximo 10 puntos) 
 

Se valorará la calidad de la investigación del candidato/a y su adecuación al perfil del Departamento. 
 

Baremo a incluir en cada uno de los apartados teniendo en cuenta el % fijado para cada uno 
(investigación, docencia, formación y experiencia profesional).  
 

• Méritos de Investigación (60%): Se propone el siguiente reparto.  

• Actividad Investigadora-Publicaciones-Divulgación: 25-30-5.  

 

• Méritos de Docencia en los últimos 7 años (20%): Se propone el siguiente reparto.  
▪ Experiencia: 10%. Este mérito será valorado de forma decreciente, teniendo mayor 

puntuación la docencia realizada en los dos años inmediatamente anteriores a la 
convocatoria.  

 
▪ Resultados: 10%. Este mérito será valorado de forma decreciente, teniendo mayor 

puntuación los resultados de la docencia realizada en los dos años inmediatamente 
anteriores a la convocatoria.  

 

• Formación (10%): Se propone el siguiente reparto.  

• Para cada uno de los apartados 2,5: Titulación Académica, Otros títulos Académicos, 

Expediente Académico y otros méritos.  
 

• Otros Méritos (10%):  

• Hasta 2027 se reservará un 5% de esta valoración para los candidatos/as que tengan 

la acreditación de Ayudante Doctor 

• Experiencia profesional y otros méritos: Hasta 2027 será de un 5% y a partir del 

2028 será de un 10%. 
 

 
 

En, _____________ a __ de __________ de 20__ 

FIRMADO         VB 

El director de departamento       El Presidente de la Comisión 
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